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LA FISCALÍA DE BRASIL ORDENÓ LA DETENCIÓN DEL 
SUSPENDIDO GOBERNADOR DE BRASILIA Y DEL EX 
SECRETARIO DE SEGURIDAD

EL GOBIERNO ARGENTINO RECOMPRARÁ 1.000 MILLONES DE 
DÓLARES DE DEUDA EXTERNA

La Fiscalía General de Brasil ha emitido este viernes cinco órdenes de captura, 
entre ellas las del cesado gobernador de Distrito Federal, Ibaneis Rocha, y la 
del exsecretario interino de Seguridad Fernando de Souza Oliveira por los 
hechos ocurrido el pasado 8 de enero en la capital, cuando una turba de 
sediciosos acólitos de Jair Bolsonaro atacaron las sedes de los tres poderes.

La medida busca contener la depreciación del peso en los mercados 
financieros y mejorar la imagen económica, el objetivo de la medida es 
estabilizar el mercado cambiario y mejorar la imagen económica del país en 
este 2023, cuando los argentinos están convocados a elegir en las urnas al 
próximo presidente.

http://bit.ly/3WsFkkD

http://bit.ly/3Ra20oN

20 de enero
Infobae

18 de enero
El País

SE REÚNEN COLOMBIA Y ELN EN CARACAS

SE ENFRENTAN MANIFESTANTES Y POLICÍAS EN LIMA

Las delegaciones del Gobierno colombiano y la guerrilla Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) se encuentran este miércoles en Caracas en una 
reunión extraordinaria con el propósito de aliviar la tensión que generó un 
fallido anuncio de cese del fuego bilateral.

La Policía dispersó con gases lacrimógenos a los manifestantes que 
intentaban avanzar este jueves por la avenida Abancay, en Lima, hacia el 
Congreso de la República, en medio de las movilizaciones que exigen la 
renuncia de la Presidenta Dina Boluarte.

https://bit.ly/3kvvykh

https://bit.ly/3H0Q8So

18 de enero
APNews

19 de enero
Reforma

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CONVOCÓ A ELECCIONES 
GENERALES DE GUATEMALA 2023

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) convocó a Elecciones Generales de 
Guatemala 2023, con lo que comenzará el tiempo para la elección de las 
nuevas autoridades del país.

http://bit.ly/3kwwLIa

20 de enero
Guatemala



2 Public and Corporate Solutions LATAM pcsolutions.lat

1 6  A L  2 3  D E  E N E R O 
D E  2 02 2

COLOMBIA Y GUATEMALA, “AL BORDE DEL ROMPIMIENTO”

EL PRESIDENTE DE ECUADOR FACILITARÁ INDAGACIÓN 
ANTICORRUPCIÓN EN SU GOBIERNO

COLOMBIA NO DARÁ NUEVOS CONTRATOS PARA 
EXPLORACIÓN DE GAS Y PETRÓLEO

TURISMO EN CUBA SE REACTIVA: RECIBIÓ MÁS DE 2.2 
MILLONES DE VISITAS EN 2022

El Gobierno guatemalteco llamó a consultas a su embajadora en Bogotá, 
incrementando las tensiones diplomáticas entre ambos países luego de que 
la nación centroamericana anunciara acciones legales contra el ministro de 
Defensa de Colombia, quien lideró una misión anticorrupción en Guatemala.

El presidente ecuatoriano, Guillermo Lasso, dijo este domingo que facilitará 
toda la información que se requiera en una investigación fiscal sobre 
denuncias de supuesta corrupción en su Gobierno.

La ministra colombiana de Minas, Irene Vélez, anunció este jueves en Davos 
que su pais no firmará más contratos de exploración de gas y petróleo, al 
tiempo que el presidente Gustavo Petro apostó por el turismo y las energías 
limpias. El petróleo representa cerca de la tercera parte de las exportaciones 
de Colombia, unos 13,500 millones de dólares, según datos de 2021.

"Hasta el mes de diciembre se recibieron 2 millones 277,978 viajeros, que 
representa el 396.9% respecto a igual periodo del 2021", indicó la estatal 
Oficina Nacional de Estadísticas (Onei), en una nota divulgada la noche del 
jueves en su página de internet.

http://bit.ly/3ZKM401

https://bit.ly/3XKyiIO

http://bit.ly/3QThUUa

http://bit.ly/3Xv3494

18 de enero
El Economista

16 de enero
Head Topics

19 de enero
El Economista

19 de enero
El Economista

LULA DESTITUYE AL COMANDANTE DEL EJÉRCITO BRASILEÑO

El Planalto confirmó la salida de Júlio César de Arruda y los medios locales 
aseguran que en su lugar nombrará a Tomás Miguel Ribeiro Paiva. El cambio 
se produce en medio de una crisis con las fuerzas militares tras el intento del 
golpe de Estado del 8 de enero pasado.

http://bit.ly/3HntS5f

21 de enero
Infobae


